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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

Y RECTIFICACIÓN DE LA MISMA DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA _ DENOMINADA "SAL FIBRAS PILCO 

S. A.' SALFIPIL S. A. 

.1.—Mediante escrituras pú- 
blicas de 4 de febrero y 14 
de junio de 1.976 se ha otor- 
gado ante el Notario to. de 
este cantón Dr. Alberto Bo- 
badilla Nivela, la escritura 
pública de constitución y 
rectificación de ja misma, de 
la compañía anónima denomi 
nada "SAL FIBRAS PILCO 
S. A.” SALFIPIL S. A. 
Esta escritura fue inserita 
en Guayaquil el 16 de Marzo 
de 1.977 de fojas 3.986 a 
3.977 No. 270 del Registro 
Mercantil, Libro de Industria 
les y anotada bajo el No. 
7.655 del Repertorio. 
2.— Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura: 
Luis Pilco Chávez; Julio Pil- 
co Cascante; Félix Plico Cas- 
cante; María Pilco Cascante 
de Rosero; y, Ab. Luís Pilco 
Vera. Ecuatorianos, por sus 
propios derechos y domici- 
liados en esta ciudad. 
3.— La compañía se denomi 
na "SAL FIBRAS PILCO 
S. A.” SALFIPIL S. A. y 
su plazo de duración será 
de 50 años. 
4.— El domicilio de la com- 
pañía está en la ciudad de 
Guayaquil. 
5.— La compañía tiene por 
objeto dedicarse a la projue 
ción de sal yodada y sacos 
de cabuya en general y sus 
ramas afines, pudiendo efec 
juar su comercialización in- 
tezna 0 externa y realiza. 
toda clase de actos o contra 
tos auorizados por ia ley 
ecuatoriana que se relaciona 
con su objeto principal. 

el 16 de Feb./717 e inscrita 
en este cantón el 16 de Mar- 
zo de 1.977 de fojas 3.941 a 
3.945 No. 268 dej Registro 
Mercantil y anotada bajo el 
No. 7.653 del Repertorio. 

.LO QUE PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL CUBLI- 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
Guayaquil, Abril 15 de 1.977 
Abg. JOSE MARIA PALAU 
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6 — El capita, soctal de la. 
compañía es de CUATRO- 
CIENTOS MIL SUCRES, di- 
vidido en cuatenta acciones 
ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una. 
7.— El 'apital social de la 
compañía está íntegramente 
suscrito y pagado parte en 
humerario y parie en bienes 
inuebles, que tienen relación 
con el objeto de la compa 
ñía. 

.8— Para su gobierno y ad- 
ministración la compañia 
contará con la Junta General 
de Accionistas, Presideme y 
Dos Gerentes. Cualquiera de 
los Gerentes tiene la repre: 
sentación legal de la compa 
ñía. . 
9.— La escritura pública de 
constitución de la compañía 
anónima denominada "SAL 
FIBRAS PILCO S A.” SAL- 
FIPIL S. A.”, fue aprobada 
mediante Resolución No. 
6436 expedida nor esta Super 
intendencia de Compañías 
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